
Año de 1898. Viernes 26 de Agosto JNûm. 47.

BE LÂ PSOVÏSCÏA 3E VALLADOUD.
ë^K PUSLíOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS D£Wfi!CI0H.

Por nn mes. , . . 2 pesetas.
Trimestre. 6 id.

Número suelto, ^& céntimos.
■'Los anuncios se insertarán al 

precio de aè& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- -j 
aula, islas aiyacentes, Canarias y te- i 
rritorica de Africa sujetos á la legis- 

i laeión peninsular, á los veinte días 
i da su promulgación, si en eilas no se 
¡ disp-asiere otra co.sa. 
¡ Se entiende hecha la promu!ga- 
1 cica el día en c^ue termine la inser- 
'• eión da la ley en la Gaceta.
j (À.riïev,lo 1.“ áel Gódiijo Civil viaeniej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hos^yieio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación. .

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTK OMOIÆL,

hssi^onoia del Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aseta del 25 de Agosto de 1898.7

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

EXPOSICION.

SEÑORA: En cumplimiento á loprevenido 
en los artículos 44, 57 y 59 de la ley Provin
cial viii^ente, el día 11 del mes de Septiembre 
próximo ha de veriflcarse en la Península é 
islas adyacentes la renovación de la mitad de 
los distritos ó agrupaciunes que constituyen 
las Diputaciones provinciales.

Suspendidas, entre otras, la garantía que 
establece el párrafo segundo del art. 13 de la 
Constitución de la Monarquía, podría estimar
se limitada la libertad de los electores que 
considerasen necesaria la celebración de reu
niones públicas.

Deseoso el Gobierno de que esto no suceda, 
entiende que, sin perjuicio de las prescripcio
nes del Real decreto de 14 de Julio último, 
puede ejercitarse el mencionado derecho de 
reunion pacífica por los electores en los tér
minos que el Consejo de Ministros tiene el 
honor de proponer á V. M. en el siguiente 
Real decreto.

Madrid 23 de Agosto de 1898.—SEÑORA: 
A L. R. P. do V. M., Práxedes Mateo Sa^asfa.

REAL DECRETO.

A propuesta de Mi Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se levanta en toda la Pe

nínsula é islas adyacentes, mientras dure el 
período electoral para la renovación de la mi-
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tad de los Diputadosprovinciales, lasuspension 
de la garantía establecida en el párrafo se
gundo* del art. 13 de la Constitución de la 
Monarquía; entendiéndose modificado en este 
punto el Real decreto de 14 de Julio último.

Los electores podrán reunirse durante di
cho período, conforme á lo prevenido en el 
art. 6.® de la ley de 15 de Junio de 1880.

Dado en Palacio á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa y ocho.—MARÍA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros. Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 34 de Agosto de 1898;)

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Ilmo.Sr.: Visto el expediente instruido con 
motivo de la consulta formulada por la Dele
gación de Hacienda de Barcelona, sobre la 
conveniencia de dictar reglas que fijen la for
ma en que los arrendatarios de la recaudación 
de las contribuciones territorial, industrial y 
carruajes de lujo pueden hacer uso de la fa
cultad que les concede la cláusula 5.® del con
trato de arriendo para ejercer la acción inves
tigadora en los mencionados tributos;

S. M. el Rey (Q, D. G ), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por V. L, y lo informado 
por la Dirección general de lo Contencioso y 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, se ha servido dictar las siguientes 
reglas sobre el particular, á fin de que el ser
vicio se desempeñe con la debida uniformidad .

Primera. Será potestativo en los arrenda
tarios de la recaudación de las mencionadas 
contribuciones, ejercer la acción investigado
ra como subrogado.s en los derechos de la Ha
cienda respecto á dichos tributos, indepen
dientemente de la acción pública, que en to
do caso pueden ejercitar como particulares, y 
sin perjuicio, además, de que la Hacienda pue
da ejercitar también la acción investigadora 
por medio de los funcionarios del ramo.

Segunda. En el caso de que los arrendata
rios crean conveniente utilizar dicha facul
tad, podrán ejercería por sí y por medio de 
dependientes, cuyo nombramiento propon
drán al Delegado de Hacienda, no pudiendo ’
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exceder su número Je uno por cada zona re
caudatoria, y siendo preciso que se designe 
personal bastante para toda la provincia.

Tercera. Será indispensable para que el 
Delegado de Hacienda acuerde los nombra
mientos, justificar previamento que los pro
puestos reúnen las condiciones que el art. 16 
del reglamento de 4 de Octubre de 1895 re
quiere para ser nombrado Investigador de Ha
cienda, y una vez acordados, se publicarán en 
el Botetm oficial de la provincia los nombra
mientos á los efectos prevenidos por el art. 19 
del citado reglamento.

Cuarta. Los investigadores nombrados á 
propuesta del arrendatario no podrán ejercer 
sus funciones más que en la zona á que fue
ren destinados por el Delegado de Hacienda, 
qoien podrá hacer en todo tiempo las trasla
ciones de personal que estime convenientes al 
mejor servicio. Son aplicables á estos inves
tigadores las disposiciones del art. 23 del ci
tado reglamento para comenzar el ejercicio de 
sus funciones.

Quinta. Los expresados investigadores po
drán instruir los expedientes'de defraudación 
que estimen procedentes respecto á las con
tribuciones é impuestos cuya recaudación ten
ga á su cargo el .arrendatario que los hubiere 
propuesto, debiendo atenerse para desempe
ñar su cometido á las disposiciones vigentes 
sobre investigación, y les corresponderán los 
premios establecidos por las mismas para los 
investigadores nombrados por el Ministerio de 
Hacienda.

Sexta. El Delegado de Hacienda podrá en
comendar á los investigadores del arriendo el 
informe de las altas y bajas, el de las partidas 
fallidas, y en general, todo servicio de inves
tigación en los ramos á cargo del arriendo, 
siempre que lo estime conveniente para los 
intereses del Tesoro.

Séptima. Dichos inveatigadores podrán 
ejercer su acción dentro de su respectiva zona, 
sin necesidad de que el Delegado de Hacienda 
fije previamente el itinerario, sin perjuicio de 
estar obligados á evacuar desde luego los ser
vicios que aquél ordene con carácter de pre 
ferencia. Asimismo vienen obligados á dar al 
Delegado de Hacienda los partes diarios que 
establece el art. 24 del reglamento-, y á cum
plir los deberes que señala el art, 3Q, dirigién-
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 371

dose para ello al Jefe de la Investigación de , na sancionada y ratificada por la Real orden 
Hacienda en la provincia. ' del Ministerio de Fomento en 23 de Febrero

Octava. Los expedientes instruidos por los de 1897;
investigadores del arrendatario se registrarán 
en la misma forma que los de Ies' investiga
dores de Hacienda en los registros de la ofici
na de investigación, y se tramitarán en igua
les condiciones, sin distinción de proceden
cias. Dichos investigadores podrán concurrir 
personalmente ó designar quien les repre
sente en las juntas administrativas llama
das á resolver los expedientes instruidos por 
aquéllos.

Novena. El Delegado de Hacienda podrá 
acordar la cesación de los investigadores del 
arriendo, siempre que estime que no desem
peñan debidamente su cargo, en cuyo caso el 
arrendatario podrá reclamar del acto en el pla
zo de diez días ante la Inspección general, la 
cual resolverá sin ulterior recurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchosaños. Madrid 28 de Junio de 1898. 
Lópe2 Pu^^cerver.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(Gace¿a del 2 de Julio de 1898.)

S. M. el Rey (Q. D. G.;, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se signifique á V. S. la imperiosa 
necesidad del más exacto é inmediato cumpli
miento de las precitadas disposiciones, debien
do dar cuenta á este Ministerio de su inmedia
ta observancia, remitiendo al mismo tiempo 
relación detallada del número de plazas de que 
se compone la plantilla de los Archivos del 
Ayuntamiento de esa capital y Diputación de 
esa provincia, personas que las desempeñan, 
antigüedad de sus nombramientos y sueldos 
que tengan consignados en los presupuestos.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Junio de 
1898.—Pui^ y Capdepón.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de......

{Gaceta del 22 de Agosto de 1898.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Habiendo acudido á este Ministerio va- 
•■ios individuos del Cuerpo de Archiveros y 
Bibliotecarios solicitando que, en cumpli
miento de las disposiciones vigentes, se cu- 
i^tan las vacantes de Archiveros Bibliotecarios 

las Diputaciones y Ayuntamientos con in- 
^ividuos del Cuerpo:

Considerando que, con arreglo al art. 5.“ 
•^6 la ley de 30 de Junio de 1894, las plazas 
'ie Archiveros municipales y provinciales de- 
I^fin ser servidas por individuos del Cuerpo de 
Archiveros respetando sólo los derechos adqui- 
''i^los de los nombrados con anterioridad á di- 
’^ha ley:

Considerando que, en virtud de lo dispues
to •ín el Real decreto de 10 de Enero de 1896, 
todos los Archivos y Bibliotecas de las Dipu
taciones y Ayuntamientos de capí tales de pro- 
''íncia han de ser servidos por individuos en 
''‘s condiciones citadas anteriormente, doctri-

MONTES PÚBLICOS.

El día 19 de Septiembre próximo y hora 
de las once de su mañana tendrá lugar ante 
el Sr. Alcalde de Tudela de la Duero y con 
asistencia de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera para el aprovecha
miento del fruto de pino piñonero y negral 
en los montes titulados «La Luisa», «Pozuelo 
y Raposeras» y «Llanillo», pertenecientes al 
pueblo de Herrera de Duero, bajo el tipo de 
novecientas cincuenta y dos pesetas, ha
llándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 20 de Agosto de 1898.—El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

j El día 19 de Septiembre próximo y hora 
1 de las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
1 Sr. Alcalde de Tudela de Duero y con asis

tencia de un funcionario del ramo de mon-
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tes, la subasta primera para el aprovecha
miento del fruto de pino piñonero en los 
montes titulados «Garratovillas», «Pinar Vie
jo», «Santa María» y «Santinos», pertene
cientes al pueblo de Tudela de Duero, bajo el 
tipo de tres mil cuatrocientas ochenta pesetas, 
hallándose à disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 20 de Agosto de 1898.—El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 19 de Septiembre y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Ataquines y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta prime
ra para el aprovechamiento de caza en el 
monte titulado «Serranos», perteneciente al 
pueblo de Ataquines, bajo el tipo de veinti
cinco pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Agosto de 1898.—El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 19 de Septiembre y hora de las do
ce de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Ataquines y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta prime
ra para el aprovechamiento de trescientos cua
renta hectólitros do fruto de pino piñonero 
y negral en el monte titulado «Serranos», 
perteneciente al pueblo de Ataquines, bajo 
el tipo de mil trescientas sesenta pesetas, ha- 
ilándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 18 de Agosto de 1898.—-El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 19 de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de do San Pablo de la Moraleja y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes 

la subasta primera para el aprovechamiento 
de setenta y cinco hectólitros de fruto de pino 
piñonero en el monte titulado «Pinar Hon
do», perteneciente al pueblo de San Pablo de 
la Moraleja, bajo el tipo de trescientas pese
tas, hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 18 de Agosto de 1898.—El Go- 
bernanor, Fernando de Torres y Almunia.

El día 19 de Septiembre y hora de las do
ce de su mañana tendrá lugar ante e! Sr. Al
calde de Nava del Rey y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de quinien
tos hectólitros de fruto de pino piñonero en el 
monte titulado«Común y Escobares», pertene
ciente al pueblo de Nava del Rey, bajo el tipo 
de dos mil pesetas, hallándosa á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Agosto de 1898.—El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

NuM. 2.369.

Ayuntamiento constitucional de 
Ataquines.

Formado el repartimiento de consumos de 
este distrito municipal para el corriente ejer
cicio económico de 1898 á 99 se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, con
tados desde la fecha de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia 
á fin de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinaris en dicho plazo,^ 
y presentar las reclamaciones de agravios que 
crean oportunas, pues pasado dicho término 
no se admitirán las que se presenten.

Ataquines á 18 de Agosto de 1898.—-El 
Alcalde, Daniel Galvañ.—El Secretario, Beni
to Gimenez.
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Un caballo de siete cuartas, pelo rojo, ce
rrado.

Se ruega á las autoridades que tuvieren 
noticia de ellas, lo pongan en conocimiento 
de esta Alcaldía para que puedan ser recogi
das por su dueño previo pago de gastos origi
nados.

Mayorga 20 de Agosto de 1898.—El Alcal
de, Jacobo García Cuadrillero.

Núm. 2.380.
Ayuntamiento constitucional de 

Esguevillas.
El día nueve de Septiembre próximo de 

diez á once de su mañana tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa, ante una comi
sión del Ayuntamiento, la subasta de las obras 
necesarias para instalar en la antigua Casa 
Consistorial un puesto de Guardia civil, bajo 
el tipo de cuatro mil cuatrocientas treinta y 
tres pesetas cincuenta y nueve céntimos.

Las proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados, ajustados al modelo que se 
inserta á continuación, á las que acompañarán 
la cédula personal del licitador y el documen
to que acredite haber depositado como garan
tía en la Caja de este Ayuntamiento, en la 
general de Depósitos ó en sus sucursales la 
cantidad de doscientas veintiuna pesetas se
senta y ocho céntimos.

La fianza definitiva, la duración del con
trato y la forma de verificarse los pagos, será 
con arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de este 
Avuntamiento, así como también la memoria 
descriptiva y presupuesto.

Esguevillas á 23 de Agosto de 1898. El 
Alcalde, Gregorio Flores.

Modelo de proposición,
D..... vecino de...... . con cédula personal 

núm... . enterado del anuncio publicado con 
fecha...  último, y de las condiciones y re- 
auisitos que se exigen para la ejecución de las 
obr¿is necesarias para instalar en la antigua 
Casa Consistorial un puesto de Guardia civil, 
se compromete á tornar á su cargo la construc
ción de las minas con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones poi la., 

í cantidad de (en letra) pesetas y céntimos. 
Í.................... (Fecka y firma del proponente.)
! Talón núm. 176.

Num. 2.370. s
Ayuntamiento constitucional de 3OTarzales.

Terminado el repartimiento de consumos 
de este distrito para el año económico de 1898 
á 1899, se halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de ocho días 
á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, donde puede 
ser examinado y hacer reclamaciones.

Marzales 15 de Agosto de 1898.—El Al
calde, Teodoro Gómez.—El Secretario, Manuel 
Alonso.

NÚM. 2 374.
-Don Eustaquio Rodríguez Martín, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza titular de Facultativo para la asistencia 
médica de ciento veinte familias pobres poi 
la dotación anual de 875 pesetas, pagadas del 
fondo municipal, por trimestres vencidos.

Todos los vecinos pudientes tienen asocia
ción con el Ayuntamiento por la asistencia 
Médico-Quirúrgica en sus personas y en las 
de sus familia.s por el Médico titular que sea 
-agraciado, por la retribución anual de dos mil 
seiscientas veinticinco pesetas entre todos los 

-asociados, que unidas á la titular hacen la 
suma de 3 500.

Los aspirantes que han de ser Doctores ó 
ddcenciados en Medicina y Girugía presenta
rán las solicitudes, antecedentes de sus méri
tos y hoja de servicios, en esta Alcaldía, en 
el término de 30 días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boleitn Oficial 
de la provincia.

Torrecilla de la Orden 22 do Agosto de 
1898.—El Alcalde, Eustaquio Rodríguez.— 
D. S. 0 , El Secretario, Félix Martin.

Núm. 2.375.
Alcaldía constitucional de Mayorga.
En la noche del día 17 del corriente de

saparecieron de este término municipal tres 
caballerías mayores de la pertenencia de Don 
Domingo GarciaVega, de esta vecindad, sien
do sus señas las siguientes.

Una muía cerrada, pelo castaño, alzada 
seis y inedia cuartas, rozada á los encuentros 
del collerin.

• Otra pelo negro, de cinco á seis años, de 
Í2ual alzada.
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NúM. 2.377.

Ayuntamiento constitucional de 
£IŒedina del Gampo.

Por acuerdo de esta Ilustre Corporación, se 
anuncia vacante en esta villa la plaza de un 
Inspector auxiliar de carnes, que ayude al 
propietario en los reconocimientos y demás 
que se le señalen, el cual percibirá como re
tribución la suma de quinientas pesetas, sa
tisfechas por mensualidades vencidas del pre
supuesto municipal.

Los que se crean adornados con las condi
ciones necesarias para optar á este cargo, pre
sentarán sus instancias documentadas en la 
Secretaría del Municipio en el término de 
quince días contados desde esta fecha.

Medina del Campo 20 de Agosto de 1898. 
—-El Alcalde accidental, José Fernandez de la 
Devesa.—P. A. del I. A,, Antonio Roman, Se
cretario.

Sección quirita.
NüM.2.371. '

Don Eduardo González Gómez, Juez de ins- 
trucccion del Distrito de Ja ^laza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que procedente del Juzgado 
de igual clase de Alcañices, se ha recibido un 
exhorto dimanante de causa sobre huito ó ro
bo de dos-caballerías contra Manuel Puente- 
nueva Sánchez y Dionisio Blanco y Blanco, 
vecinos de Burgos, en el cual he acordado que 
se publique la lista siguiente por si algún ve
cino de esta provincia fuese dueño de alguna 
caballería ó aparejos.

Lisiez de cabañerías y aparejos.

Un macho castaño, siete cuartas y cuatro 
dedos de alzada, de diez y ocho años próxi
mamente.

Una muía castaña oscura, de siete cuartas 
y dos dedos de alzada, de doce años próxima
mente.

Un bocado deteriorado con sus bridas.
Una albarda con cincha en mal uso.
Unas arpilleras con cincha que formaban 

el aparejo de una de las caballerías.
Dos cabezadas con sus ramales.

Una almohada que completaba el apareja 
de una.de las caballerías.

Unas enjalmas de aparejar en mal uso.
Una espuela con correa en mal uso.
Un par de alforjas verdes y otras en

carnadas.
Dado en Valladolid á diez y ocho d« Agos

to de mil ochocientos noventa5^ ocho. — Eduar
do Gonzalez—P. S. M , Mariano de Castro.— 
Por Cuesta.

Núm. 2.376.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo-militares de 
Ea Coruña.

Hace saber: Que el día 6 de Septiembre 
próximo álas oncede su mañana, tendrá tugar
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
Ias que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de dos 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta, 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquie
ran se hará: la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus represen
tantes,quienes quedarán obligadosá responder 
de la clase y cantidad de aquellos hasta el 
ingreso en los almacenes delà Administración 
Militiy, entendiéndose que dichos artículos 
han de reunirías condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbitro.s los funcio
narios administrativos encargados de la ges
tion para admitirlos ódesecharlos como únicos 
responsables de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 19 de Agosto de 1898.—Igna- 
cio Moreno.

Arllculos que deben adquirirse.
Harina de L”^ clase superior. .1,-. . • ?
Cebada nueva de 1.’ clase. Jt^i’fcm par quintal mé-^ 
Paja trillada de trigo ó cebada, j trico.

Valladolid: imprenta y Encuademación de Hospicio provincisi
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